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 Así mismo, las dotaciones públicas, tanto las localizadas en el espacio 
“La Longuera” como en el cuerno de “La Longuera”, mantienen sus condiciones 
cualitativas de uso y accesibilidad en términos semejantes a la vigente ordenación; y 
en lo concerniente a sus condiciones cuantitativas,tampoco se produce una merma de 
las mismas: 46.613,96 m² de Espacios Libres 34.449,62 m² de equipamiento deportivo 
en la actualidad y en la propuesta.
 Se trata de posibilitar la relocalización estratégica de los equipamientos en 
la estructura urbana, revirtiendo disfunciones no deseadas, lo que se consigue mediante 
la retroalimentación entre Movilidad-Centralidad-Espacio Público y la optimización 
del patrimonio dotacional existente.
 Debe tenerse en cuenta que no se intercambia el uso público de espacios 
libres por el de equipamiento: no se sacrifica uno de ellos en beneficio del otro sino que 
se relocalizan evitando la construcción en el cuerno de “La Longuera”, que se propone se 
consolide como espacios libres, lo que protege y mejora dicho emplazamiento, procurando 
la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y equipamientos 
resultantes.”
 En Chiclana de la Frontera, a 18 de noviembre de 2024. El Secretario 
General, Fdo.: Antonio Aragón Román.

Nº 191.599
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE DE DOCE PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES, PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad por el procedimiento de oposición libre de doce plazas vacantes en la 
plantilla de personal funcionario, perteneciente a la Ofertas de Empleo Público de 
2023 y 2024.
Número de vacantes: 12
Denominación: Operario de Servicios Múltiples.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Grupo/Subgrupo: AP (anterior E).
Puesto de Trabajo número 64 de la relación 
de Puestos de Trabajo: Operario

Sistema de selección: Oposición Libre.

Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o titulación 
equivalente a efectos laborales.

 1.2. El procedimiento selectivo de aspirantes se realizará mediante el sistema 
de oposición libre, se regirá por las normas contenidas en las presentes bases y textos 
normativos que le sean de aplicación y se desarrollará de acuerdo con los principios 
de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y 
publicidad.
 Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.
 1.3. Las personas que resulten nombradas para estas plazas quedarán sujetas 
al Régimen General de Incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades de funcionarios al servicio de las Administraciones 
Públicas.
 Ejercerán las funciones propias del puesto de trabajo al que resulten 
adscrito, recogidas en la Estructura Organizativa, Relación de Puestos de Trabajo 
de esta Administración municipal y las contenidas en estas Bases,  así como realizar 
aquellas otras tareas afines al puesto y que le sean encomendadas, o resulten necesarias 
por razones del servicio, particularmente aquellas que se deriven de los conocimientos 
o experiencias exigidos en las pruebas de asignación a la plaza, o los adquiridos en 
cursos de perfeccionamiento en los que haya participado en razón del puesto de 
trabajo.
 Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, los operarios de servicios 
múltiples, bajo la supervisión del responsable del área correspondiente, realizarán, entre 
otras, las tareas de jardinería, carpintería, fontanería, albañilería, electricidad, pintura, 
herrería, almacén, limpieza y conducción de vehículos municipales, inhumación y 
exhumación de cadáveres y restos, así como labores de vigilancia y guardería, velando 
por el buen estado y funcionamiento de las instalaciones y parques públicos. Todas 
ellas, cumpliendo con la normativa aplicable en materia de seguridad y salud; y tendrán, 
entre otras, las funciones que a continuación se detallan:
—Limpieza, mantenimiento y reparaciones de todo tipo de espacios públicos y edificios 
municipales, entre ellos, dependencias municipales, vías públicas, escuelas, polideportivo 
y demás edificios municipales.
—Control y mantenimiento de llaves, herramientas, máquinas y vehículos que se hallen 
en las dependencias municipales.
—Apertura y cierre de las dependencias municipales, así como de puertas y ventanas, 
luces, calefacción, aire acondicionado, etc., así como la preparación de salas, aulas u 
otras instalaciones.

—Colaboración en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y deportivas 
y otros trabajos afines que le sean encomendados por la corporación municipal y sean 
necesarias por razón de servicio.
—Control, limpieza, reparaciones y mantenimiento de diversos servicios: Agua y 
alcantarillado (elevadores, redes, sumideros, depósitos de abastecimiento, etc.).
—Colaboración en la atención al público en las dependencias municipales. 
—Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados con la 
actividad del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del término municipal; depósito 
y recogida de correo.
—Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipales que les sean 
encomendadas, conforme a su categoría profesional tanto en inversión nueva y de 
reposición como de reparaciones, mantenimiento y conservación.
—Entrega y recogida de herramientas municipales y control de determinados trabajos, 
bajo las órdenes del personal encargado.
—Cuidado de jardines y zonas de ocio, así como acondicionamiento de los mismos 
con manejo del material necesario para el desempeño de tales funciones.
—Realizar los trabajos de limpieza y saneamiento general del cementerio y sus 
dependencias, así como mantenimiento de jardines y arbolado. Abrir y cerrar fosas, 
sepulturas, nichos y panteones. Inhumaciones, exhumaciones de cadáveres y restos.
—La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y que le sea encomendado 
por el Ayuntamiento y para el que reciba la instrucción correspondiente.
—Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para 
la cual haya sido previamente instruido.
—Labores de vigilancia y guardería.
 1.4. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.5. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del 
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Certificado de Escolaridad o equivalente a efectos laborales. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal 
por la administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en 
tal sentido por el aspirante.
 TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) del anuncio de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 
constar en instancia-modelo que figura como Anexo II de estas bases, dirigida a la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
- Escrito firmado de aceptación del tratamiento de datos personales.
 La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento 
de Personal del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web 
municipal (http://www.algeciras.es).
 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener 
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.algeciras.es), sin 
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perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
 3.3. Los aspirantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%, 
podrán pedir junto al modelo oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006).
  CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados 
para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas 
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los 
nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso 
selectivo.
 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad 
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. NOTIFICACIONES Y 
PLAZOS
 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en 
su caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
se indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.
 5.2. Transcurrido dicho plazo, el Alcalde dictará resolución aprobando la 
lista definitiva de admitidos y excluidos.
 Se publicará anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz junto 
con la composición del Tribunal, así como lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio, si ello fuera posible.
 En el caso de no publicarse la fecha prevista de realización del primer 
ejercicio junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos, esta se publicará en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, con al menos diez 
días naturales de antelación a la realización del mismo.
 5.3. Las sucesivas comunicaciones y notificaciones derivadas de la 
convocatoria, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://sede.algeciras.es/ (donde tendrá que seleccionar dentro de la 
opción temas de publicación, la correspondiente a Convocatorias de personal), así 
como, a efectos meramente informativos, en el apartado de ofertas de empleo público 
de la página web del Ayuntamiento de Algeciras http://www.algeciras.es
 5.4. El Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
será determinante a efectos de cómputo de plazos.
5.5. Asimismo, la presente convocatoria podrá seguirse en cuanto al desarrollo de sus 
distintas fases, y a efectos meramente informativos, a través del apartado de ofertas de 
empleo público de la página web municipal (http://www.algeciras.es).
 5.6. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones 
Públicas.
 Contra la resolución de la Alcaldía aprobatoria de la lista definitiva, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de reposición 
ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, sin 
perjuicio de formular las reclamaciones que estimen pertinentes.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
 6.1. El Tribunal calificador de las pruebas (ejercicios) de la oposición, que 
se clasifica en la Categoría tercera del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, se ajustara de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
 6.2. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente y tres 
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 

la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo 
profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en sus reuniones.
 El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
imparcialidad, agilidad y eficacia y velará conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos.
 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
 6.3. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 6.4. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma 
prevista en el artículo 24 de la citada ley.
 6.5. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros.
 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que 
carecerá de esta última cualidad.
 El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
 6.6. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas de la aplicación 
de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los casos no previstos.
 6.7. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.
 6.8. Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración 
municipal, aunque esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámite afectados por las irregularidades.
 6.9. La composición nominal del Tribunal calificador que juzgue las pruebas 
selectivas será publicada en la página web municipal y Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz, simultáneamente con el anuncio en que se haga pública la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. 
 6.10. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá 
su sede en la Casa Consistorial del Ayuntamiento, situado en la Calle Alfonso XI nº 
12, 11201, de la Ciudad de Algeciras (Cádiz).
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
 En la misma resolución que aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, se indicará hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración 
de las mismas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Los sucesivos 
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos en Tablón de 
Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento https://sede.algeciras.
es/) con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de 9 meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
-Primer Ejercicio.- Conocimientos. Examen teórico: Consistirá en contestar en un plazo 
máximo de 90 minutos, un cuestionario de 50 preguntas y 5 de reserva, con respuestas 
alternativas, aprobadas por el Tribunal momentos antes de su realización, para las 
materias de las que figuren en el temario aprobado junto a las bases (Anexo I), y cuyo 
contenido deberá entenderse referido al de la normativa vigente. Se tendrá en cuenta 
la valoración de las preguntas de reserva en el caso de anulación legal de alguna o 
algunas de las 50 preguntas, que se sustituirán en el orden establecido.
 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 
puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. 
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 El Tribunal, en el ejercicio de sus competencias, podrá, en caso de que 
tras la calificación de la prueba de conocimientos no exista un número suficiente de 
opositores con una puntuación igual o superior a 5 puntos, que garanticen una eficaz 
selección, bajar la nota de corte de los 5 puntos iniciales.
Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria  
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar 
a los aspirantes si las respuestas no contestadas, las erróneas y/o las respuestas 
incorrectamente cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán 
penalizadas en la calificación del ejercicio, debiendo cuantificar la incidencia de dicha 
penalización sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando 
en el caso de fracciones, la reducción proporcional. 
 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas sin contestar y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los 
criterios de penalización indicados por el Tribunal. 
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, considerándose definitivo el acuerdo de 
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
-Segundo Ejercicio.- Conocimientos. Examen Práctico: Consistirá en la realización de 
una prueba práctica de los cometidos y tareas de la plaza, relacionadas con el temario, 
aprobada por el tribunal momentos antes de su realización y en un tiempo máximo de 
dos horas. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 
puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos 
que no obtengan dicha puntuación mínima.
 Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 
conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados.
 En el caso de textos escritos, como criterios generales de valoración, serán 
tenidos en cuenta, en orden de mayor a menor importancia, los siguientes:
- Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco 
normativo vigente. 
- Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos. 
- Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones 
planteadas. 
- Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones 
planteadas. 
- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado. 
- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical. 
- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, 
ordenado y coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a 
deducciones sobre lo escrito. 
 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
 8.2. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
 8.3. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético 
conforme al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es 
la letra “V”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “W”, y así 
sucesivamente.
 8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o, 
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
 8.5. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo de riesgo o parto, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo.
 8.6. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.7. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
 8.8. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cinco meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado, sin perjuicio de que pueda acordarse la ampliación de dicho plazo.
 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS
 9.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
 El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación.

 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen 
empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el 
ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 9.2. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a 
reconocimiento médico, que tendrá por objeto comprobar que el aspirante no padece 
enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las 
tareas de la plaza.
 El Servicio de Prevención y Salud, al llevar a cabo el reconocimiento 
médico, tendrá las siguientes funciones:
a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Elevar al Tribunal Calificador los resultados en forma de “apto” o “no apto”.
d) Informar al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspirante y 
presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo si existiese 
enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo directamente 
o a su médico de cabecera.
 En ningún caso se publicarán listas de “no aptos” por motivos de exclusión 
médica en los tablones de anuncios.
 El aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, 
no podrá ser nombrado empleado público. La Alcaldía resolverá al respecto, previa 
audiencia al interesado.
 9.3. Los aspirantes propuestos deberán aportar la siguiente documentación 
exigida al Departamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento.
a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
b).- Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su compulsa) del título 
académico exigido, o justificantes de haber abonado los derechos para su expedición.
c).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos  por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
d) Declaración jurada del interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o 
actividad que resulte incompatible, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Publicas.
e).- Una fotografía tamaño carnet.
 9.4.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del R.D. 364/1995, del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado, quién dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su 
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedará 
anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
 DECIMA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 10.1. Una vez presentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará funcionarios en propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar 
posesión de sus cargos, en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en 
que se les notifique el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión 
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y 
del nombramiento conferido.
 10.2. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán en el 
Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como 
requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.
 10.3. Quienes sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, 
salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se entenderá 
que renuncian a todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente 
nombramiento.
 10.4. A fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzca 
renuncia expresa de algún candidato propuesto con antelación a su nombramiento o 
toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al Tribunal relación complementaria 
de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera.
 DECIMOPRIMERA. -INCIDENCIAS.
 El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas e incidencias 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 DECIMOSEGUNDA. - ALEGACIONES
 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada 
carácter definitivo.
 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante el Tribunal para la puesta de manifiesto de sus calificaciones, al objeto de conocer 
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
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antes de la finalización del plazo de tres días mediante correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es
 Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso 
podrá plantearse directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, 
sin necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.
 DECIMOTERCERA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre 
en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 DECIMOCUARTA. - BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
 Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de estas bases 
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa. 

ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución española de 1978: características. Los principios constitucionales 
y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los 
derechos. El Defensor del Pueblo. La reforma de la Constitución.
Tema 2. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales.
Tema 3. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento.
Tema 4. El Municipio. La organización. Competencias municipales Los Órganos de 
Gobierno Municipales. El Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Organización 
y funciones.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, 
deberes e incompatibilidades.
Tema 6.- Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos. Atención e información al público, presencial, telefónica o mediante 
instrumentos informáticos.
Tema 7. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad de género; violencia de género; políticas públicas de 
igualdad de género. Medidas para promover la igualdad de género. 
Tema 8. Ley de Prevención de Riesgos laborales. Objeto y ámbito de aplicación. 
Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo. Derechos y obligaciones. 
Consulta y participación de los trabajadores. Organización de la prevención. Gestión 
de la actividad preventiva.
Tema 9. Prevención-actuación ante situaciones conflictivas y agresiones
Tema 10. Medidas preventivas y pautas de actuación ante incendios y emergencias. 
Nociones fundamentales sobre primeros auxilios para atender situaciones de asistencia 
sanitaria inmediata.
Tema 11. Atención a la ciudadanía. La comunicación: fundamentos y niveles. Estilos 
y barreras de la comunicación. Habilidades Sociales y Asertividad. La escucha activa. 
Diferencia entre información y comunicación. La atención al público: la acogida e 
información al administrado. Los servicios de información administrativa. Atención 
telefónica.
Tema 12. Nociones de informática básica. Manejo de equipos informáticos a nivel 
de usuario.
Tema 13. Tratamiento de correspondencia: depósito, entrega, recogida y distribución 
certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para su posterior 
envío.
Tema 14. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. Instalaciones de protección 
contra incendios. Evacuación y otras medidas y pautas de actuación ante incendios 
y emergencias.
Tema 15. Nociones fundamentales sobre primeros auxilios para atender situaciones 
de asistencia sanitaria inmediata.
Tema 16. Jardinería. Nociones básicas de jardinería. El suelo y las tierras de cultivo. 
Los abonos y fertilizantes. Los riegos. Herramientas y maquinarias.
Tema 17. Carpintería. Estructura de un árbol. Transformación de la madera. Secado. 
Propiedades. Clasificación. Herramientas. Uniones. Elementos de fijación. Acabados.
Tema 18. Fontanería. Elementos que forman la red de distribución. Materiales. 
Accesorios. Evacuación de aguas. Herramientas y equipos.
Tema 19. Albañilería. Materiales empleados en la construcción. Útiles, herramientas 
y maquinarias. 
Tema 20. Electricidad. Nociones generales. Magnitudes y aparatos de medida. Circuito 
eléctrico. Materiales. Herramientas y operaciones básicas.
Tema 21. Pintura. Aglutinantes, vehículos y pigmentos. El color. Los materiales. Las 
herramientas. Soporte. Las técnicas de pintar.
Tema 22. Herrería. El banco de trabajo. El limado. Serrado. Cincelado, burilado, 
forjado, estampado. Instrumentos de medida. Conocimiento de materiales. Las roscas. 
Taladrado. Soldadura.

Tema 23. Almacén. Administración de un almacén. Almacenes y almacenamiento. 
Funciones.
Tema 24. Limpieza. Limpieza de colegios y oficinas. La limpieza viaria. Los agentes 
limpiadores. Productos para limpiar y desinfectar. Materiales y herramientas.
Tema 25. Sistema métrico decimal. Mediciones, cálculo de superficies y volúmenes. 
Operaciones aritméticas.

ANEXO II
INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DE 12 PLAZAS DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
 COMPARECE Y DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo: H      M   
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal Esc. Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:                     /     Correo Electrónico:

 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 
12 plazas de Operario de Servicios Múltiples por oposición libre para el Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras,
 Manifiesto y declaro:
 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Certificado de Escolaridad o equivalente a efectos laborales. 
 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente al 
registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia presentada 
y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la 
obligación de presentar la instancia por los medios legalmente establecidos)
 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base 
segunda de la convocatoria.

Algeciras a _____  de  _____________ de  _______
Fdo: ..........................................................

ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
 Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de 
tratamiento “Selección de Personal", responsabilidad del Ayuntamiento de Algeciras, con 
domicilio en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de 
selección de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, del 
Estatuto de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en contacto 
con el Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. Los datos de 
carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se conservarán 
durante el tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de Valoración de 
Documentos, para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la dirección arriba 
indicada. Asimismo, se le informa que en caso de considerar vulnerado su derecho a 
la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

CESIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
 AUTORIZO:

DNI Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Tipo vía Nombre vía
N° Portal Esc. Planta CP
Municipio Provincia
Teléfono fijo Teléfono móvil
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 Al Ayuntamiento de Algeciras para la utilización de mis datos personales 
con objeto de poder efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo 
de la plaza convocada a la que aspiro, en los boletines oficiales, tablones de anuncios 
y/o edictos, página web y otros medios de difusión de los resultados provisionales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones 
que se desprendan de la gestión de la presente convocatoria.

Fdo: ..........................................................
 10 de diciembre de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. JOSE 
IGNACIO LANDALUCE CALLEJA.         Nº 191.607

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
EDICTO: NOTIFICACIÓN COLECTIVA

Expediente: 11145/2024. 
 Por resolución del Ilmo. Sr. Alcalde, de este Ayuntamiento, N.º 5882, de 
22 de noviembre de 2.024, ha sido aprobado el Padrón Fiscal correspondiente a la 
TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREOS EN TERRENOS DE USO 
PÚBLICO, del ejercicio 2024.
 Las personas interesadas podrán examinar la lista cobratoria en el tablón 
de anuncio de este Ayuntamiento.
 Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, a que se refiere 
el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, con relación al artículo 14.2.c del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 Poner en conocimiento de todos los contribuyentes y demás interesados 
que el plazo de ingreso en período voluntario será:
 Segundo y Tercer Trimestre 2024: desde el día 27 de noviembre 2024 hasta 
el 31 de enero de 2025;
 Cuarto Trimestre 2024: desde el día 1 de Enero 2025 hasta el 7 de marzo 
2025;
 En San Roque, a 03/12/24. El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San 
Roque, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.          

Nº 191.637

___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO 

 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 10 de diciembre 
de 2024, se aprobaron las bases y convocatoria que han de regir la constitución de una 
Bolsa para la provisión temporal en comisión de servicios de dos plazas de Policía Local 
en la plantilla de funcionarios/as del Ilmo. Ayuntamiento de Ubrique, procediéndose, 
de conformidad con lo preceptuado en el mismo, a la publicación de su texto íntegro, 
cuyo tenor literal es el siguiente:
“BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 
DOS  PLAZAS DE POLICÍA LOCAL EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/
AS DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE.
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 Es objeto de la presente convocatoria la formación de una Bolsa, que rija 
el orden de llamamientos para la provisión temporal mediante Comisión de Servicios, 
de dos plazas de Policía Local de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local.
 El sistema selectivo para la constitución del orden de la Bolsa será el de 
concurso de méritos y entrevista entre funcionarios/as de carrera pertenecientes a 
alguno de los Cuerpos de Policía Local, con plaza de policía local en activo.
 La Comisión de Servicios, de conformidad con lo establecido en el art.55  
la Ley 6/2023 de 7 de julio (B.OJ.A. de 19 de julio) no tendrá una duración superior a 
dos años, pudiendo cesar antes, en el caso de cubrirse el puesto con carácter definitivo o 
por cualquier otra causa que hiciesen innecesaria la comisión de servicios, conforme a 
lo previsto en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y la Ley 6/2023 de 
Policías Locales de Andalucía.
 SEGUNDA. REQUISITOS
 Los requisitos de los aspirantes serán los siguientes: 
a) Estar en situación de servicio activo ostentando la condición de funcionario/a de 
carrera integrado/a en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Policía Local, grupo C, subgrupo C1, con categoría de Policía Local.
b) Encontrarse en la situación administrativa de servicio activo, faltándole al menos, 
dos años para el pase a la situación de segunda actividad por razón de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le impida el normal ejercicio 
de las funciones propias como Policía Local.
d) No hallarse suspendido/a ni inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
e) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que 
pertenece, en relación a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de 
servicios, del funcionario/a solicitante.
f) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 
en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 
g) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o 
pueda ser incompatible con el ejercicio de sus funciones. 

h) Presentar los documentos justificativos de los méritos que se aleguen debidamente 
autenticados. 
j) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
 Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, en la sede electrónica y  en el tablón electrónico de edictos 
municipal .
 Una vez realizada la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, todas las actuaciones posteriores serán únicamente publicadas en 
el tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento de Ubrique. 
 Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el 
momento, en su caso, de la toma de posesión. 
 TERCERA. SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
 3.1.- Instancia y documentación: Quienes deseen tomar parte en el presente 
proceso selectivo deberán presentar el Modelo: “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  EN 
LA BOLSA DE EMPLEO DE POLICÍAS LOCALES EN  COMISIÓN SERVICIOS”, 
cuyo modelo figura como Anexo I a estas Bases acompañada de la documentación que 
se enumera a continuación:
a) Copia Autentica del Documento Nacional de Identidad. Documento vigente.
b) Certificación original expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia 
en la que se haga constar que el aspirante ostenta la condición de funcionario/a de 
carrera en activo, integrado/a en la escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, clase Policía Local, clasificada en el Grupo C, Subgrupo C1, del 
cuerpo de Policía Local. 
c) Certificación original expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia, 
del acuerdo o resolución del órgano competente, declarando la conformidad de que 
la persona interesada pueda ser nombrada en comisión de servicios en el supuesto de 
ser seleccionada.
d) Documentación debidamente autenticada acreditativa de los méritos alegados en la 
fase de concurso, debidamente autenticados
 3.2.- Plazo de presentación: El plazo de presentación de instancias será de 
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de las presentes bases 
y convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 3.3.- Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria se dirigirán a la Sra. Concejala de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Ubrique, pudiéndose utilizar la instancia modelo que se facilitará en la web municipal, 
presentándose en el Registro General de Entrada de éste, o en la forma que determina 
la legislación sobre procedimiento administrativo común vigente. 
 CUARTA. COMISIÓN DE VALORACIÓN
 4.1.- Nombramiento y composición: La Comisión de Valoración será 
nombrada mediante Resolución de la Concejala Delegada de Recursos Humanos 
conjuntamente con el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, ajustándose 
su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad 
con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La 
Resolución en la cual se designen los miembros de la Comisión de Valoración será 
publicada a efectos de recusación. 
 Esta Comisión estará compuesta por el Presidente, dos vocales y un 
Secretario quien actuará con voz pero sin voto. De cada uno de miembros de la Comisión 
se nombrará además un suplente. Todos los miembros de la Comisión de Valoración 
deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la 
plaza convocada y habrán de ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o 
superior grupo/subgrupo de las plazas que se convocan, de entre los previstos en el 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación a 
la titulación exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento de 
selección. La pertenencia a la Comisión de Valoración será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 4.2.- Abstención y recusación: Los miembros de la Comisión de Valoración 
deberán de abstenerse de formar parte de dicha Comisión cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros de la Comisión de valoración cuando entiendan que se 
dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de la citada Ley.
 4.3.- Asesores especialistas: A solicitud de la Comisión de Valoración podrá 
disponerse la incorporación de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y 
tendrán derecho a voz pero no voto.
 4.4.- Colaboradores administrativos: Cuando el número de aspirantes así lo 
aconseje, la Comisión de Valoración podrá designar colaboradores administrativos, que 
bajo la supervisión del Secretario de la Comisión de valoración, permitan garantizar 
un ágil y adecuado desarrollo del proceso selectivo.
 4.5.- Funcionamiento: El procedimiento de actuación de la Comisión de 
valoración se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La Presidencia coordinará 
la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones 
con su voto de calidad. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, 
salvo el Secretario, correspondiéndole velar por la legalidad formal y material de las 
actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que 
los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos sean respetados.
 4.6.- Incidencias: Los miembros de la Comisión son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción 
a los plazos establecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la 
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión, por 
mayoría.


